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AUMEN +0 DE CAPITAL Y REFORMA DS 

ESTATUTOS DE LA GOMPARIA LIMITA. 

DA "PABRICACION DE CABAS (FABAIA. 

casa) OC. LIDA.* > 

    

CUANTÍA » si 380.,000,00.-= Mar 

"Em la ciudad de Umayaquil, Capi 

tal de la Provincia del Guayas, República del Esuader, a 

los  esho días del mes de Novicabre -» de mil no. 

vecientos ochenta y dos, ante mí, doctor Custave Falsoní 

Ledesma, ¿Abogudo y Notario del Cantón, eonpareció el se 

Ror Ingeniero dom Xkinaton Mate Nruckaanma, quien declara 

ser esuatoríano, cansado, «n su calidad de Gerente de la 

Compañía de Responesabilicuad Limitada "FABRICACION DE CA 

_ SAS (FABRICASA) Co LTUA.", eslidad que legítima con su 

esabraniento que presenta para ser insertado 8:10 dscumen» 

to hbesbiiitantos unyer de edad, Gcapes para ebligarue y 

contratar, «om domicilio y residencia en esta «indad, a 

guien de conocer dey fé; y, prosedienda con aunplia y ento» 

ra libertad y bien instruido de la maturalesa y resulta» 

dos de cata escrituras pública de Aumento de Capital y Row 

Loren de Estatutos, para su otorgamiente me presentó — 

la Minuta y documentos siguientes: "SER OR NOT As 

R1I0s S£íruase sutorisar en el Registro de Eserituras Pó 

bliess a ex cargo, una de aumento de capital y roforma de 

estatutos de una compañía limitada que se otorza de confor 

mádad con las siguientes clénsulas: PRIMERAS INTER> 

VINIZ£NTES€ Compareoce al otorgantonto de esta eseritura el 

ingeniero dinstoo Mata Bruekmana en calidad de Gerente y 
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Representante Legal de la Compañía "FABRICACION Lk CASAS 

(FABRICASA) Co LTLIA.”, <Jesbidamente nuterizado por la Juno 

ta General de la misma y según consta de su monbrasiente 

ánserito, copia de los cuales se insertarán como documen 

tos habilitantes.» S E Q UN D As ANTECEDENTES: 2) La 

Compañía “FABRICACIÓN De CASAS (FADRICASA) So A.” 66 esns- 

tituyód con un capital sociul de Cien míl sueres (  ... 

100.000,80), mediante eserítura plblica autorisada por 

sl Kotario de este Cantón Doctor Gustavo Palconmf Ledesma 

el veinte y seis de Mayo de mil movecientos setentu y ocho, 

inserita en ol Registro Mercantil de Guayaquil ul] veinte 

y tres de Agosto del mismo años . M) La Junta General Za 

traerdinaría de Socios de la Compañía, en sesión eslebra» 

ds el as de Oeiubre de mil novecientos ochenta y dos, 

resolvió aumentar el eupital social en Trescientos oshon- 

ta mil sueros más; y aceptó la suscripción, la forma de pas 

go del referido ausento de capital y la reforma del Artí. 

culo Cuarto de los Xstatutos Sociales, todo lo gual consta 

del Aeta de Junta General euya copia aeertiífiocace se inear- 

pora para que forme parte integrante de esta eseritura,o 

-TERCERAs: PECLARACIONES: Com los antecedentes sxpues- 

tos ua mi enlidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía "FABRICACIÓN DE CASAS [(FAMRICASA) Co LTVA.”, den 

elaro aumentado el enpital social de la citada compañía 

en Trescientos ochenta mil sueress (/380,000,00) més, medina 

te la suseripción y pago de trasciontas ochenta nuevas 

(380) participnelones de Un mil sueros (sí 21.000,00) esada 

una, las mismas que se encuentran fategramente suserítas y
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pasadas per el socio Ingeniero rxineton Mata JEuaiaao) de 
e o A 

nasicnalidon ecuatoriama, wediante o compensación : de erá- 

díteos por ... posición aeresdor: frente a la conmpeñfas y 

toda vez que el soeto Ha Reterto Hanese Salen ha reaumelado 

expresamente a su derech; de preferencina- itemás, decla- 

su reformado el artículo cuirito de los estatutos sociales, 

ea los tárnminos constantes su +1 +6ta de Junta Oeneral que 

ve acompaña.» GUCUSERTOS HABILITANTAS+ Aeamipañas a la pre- 

sente escritura coma cdosumentas Mabilitantes: Uno.» El mom 

brauionto de Gerente Je la Compañia "FABRICACIÓN DE CABAS 

(PAMRICASAS) Co LTDA, yj Dos) Meta do Junta General del 

dos de 2etubre de m11 mevociuentos ochenta y dos.- Agregue 

asted esñor sotario las demás formalidades ¡jara la velí- 

des de esta escrituras» (firmade) Rebarto Hanse Sos UF. 

Reborto Han»e Salem, Ahbog:Fd0 -— Registro múnero dos míl 

noventa y ech>”.- ( Hasta aquí la Minuta Jos "ACTA DE 
E E 

JUNTA GERFRAL EXTRAOMEIRARIA Y UNIVENSAL W socios De LA 

a A A A AN 
A 

COMPAÑIA “FABRICACIÓN DE CAZAS (PABRICASA) Ca LTble”, CE- 

LoBuaDba EL 109% EP OCTUBRE FE MIL HOVECIENTOS OCHENTA Y 

DoS). Fa la ciwliad de Geayequil, a los «dos «días del mes 

de Octubre de mil novociantos ochenta y dos, siendo las 

treso horas, se reunieron se el local social de la Coma 

Aa "RABNICACIÓN Du CASAS (PABRICAG) Ca LTDA." ubicado 

en el imesobloe signado con el núsero mil doscientos cingo 

de la calle Boyaeí, intoersesción econ la Avonída Kyeve de 

O0etebre as sstá Giiniar, los socios de la misma, solores: 

ingoniere SINSTON MATA BiUOGKMANN, propietario de noventa 

y sueve (99) participaciones soviales y el Dector ROBERTO



  

RANZE SALXM, propiotoerio de una (1) participasión social.- 

Todas las participaciommes son no negociables de Un mil su 

eros (:1,000,00) sada una y tecdos las sucios son de nacto= 

salidad esuatoriana,- Estundo presente la totalidad del ea- 

pital social, ..e reune la presento Junta «de eonforaidod 

con lo establecido en los artículos ciento veinte y uno 

y doscientos vabsata de la Ley de Compañlas.- Los stivras 

socios ateptam por unaninidad econatituirse eu Junta Gone- 

sal y aceptan de ¿igual farma ¡por unaniaidad los asuntos 

a tratarse y que a eontínuación se detallan, uma vez que 

01 Secretario de da Junta ingeniero «inston Mata Bruekaimin 

ha constatado el quérua reglamenterio y ha formulado la 

lista de asirfteptos: 1 objeto de la Junta General es ul 

siguientes Uno. fatificae: da y ace;tación de los valo= 

res que han entregado a la compañia los socios, «n salio 

aad de próstamos Dos.= ¿umento del espital social de la 

Compañía, forms de pago y susertpealÍón de las partiocipa- 

jones que se eomitan son motivo del aumento de ecapitals 

y. Tres.- Reforma de los Estatutos Sociales.» ¿4etda en 

la Presivenciía ex titular Dr. Roberta Honze Salom y en la 

Sesretaría el Gerente Ingoniero Yinston Mata Bruckmtarim. Ta” 

wa la palabra el Doctor Roberto Hango Salen y nentfiesta 

que para poijer susplir com si segundo punto señalado por 

la Junta Osneral, ento es, el aumento 091 Gapital social 

de la sonmpaiía, se debe previamente cumplir con lo dis. 

puesto en la docirina enitida por le Superintendencia de 

Compañfas, <aon referencia al aumento de eapital por eonpen= 

sación as eréditos, evcando Éstos han nucido do próstamos
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realizados por los aoministraderes su ejercicio de aus 

funciones, a favor ce la sompañía que administro.» Como 

es el «so que nos aporta, el ingenioro Vxmaten Mata 

Gruekmana, ¿Adainiatredor ae la Comparta, mantiene actunl- 

mente un pusieión aereedora £ronve frito u la compañó:., 

por la susna de tresciontos noventa » ocho mil novenlientos 

setenta y siute sueres, Gincuente y des centiuvos ( See. 

392.977.582 gp por lo cual es convonionto que los socios 

ratifiquen la conformidad «on 21 práwtamo que a su debi=- 

do tiempo el Ingeniero Vinston Mate Eruckmwecsn ha realizado 

a la compañña, —toda vez «ue dichos préstamos han benefi- 

tiado a la sociedas al haberle permitido tener mayar 1liqui- 

aez y enpital de operación, sim haber generado intereses 

és miuguna fedole.- Pussto a consideración de los secios 

la autorior moción , ésta fué eajrobada por maniaidad y 

por emmsigujonte se renuslye ratificar den entregas de di- 
0er o a 

Mero en calidad de próstamo que sl Ingeniero Vinston Kata 

Bruckamana baye realisacio en cualquier tiempo a fever de la 

Emprosz, por considerarlo beneficioso para la misma, «on 

la espeaíal mención do que ciebos ¡yrástamos mo han genera» 

do interés algeno.- Aeto seguido, y permaneciendo en el 

uso de la palabra, el Ur. Roberto Hanas Salem, Fesporte 

al segundo punto del orden del día, menifiestu que en ra» 

uén de lo expuesto en «el punto enterior, y «en riada del 

oficio enviado por el De,artaneuto de Inapeoción y Amálio 

sis de la Intendensía de Compañilus, en el que so establo- 
A o ago A 

oe que la Gompañía tiene pérdidas acumuladas auporicres 
A 

nl cineuenta por clento del eapital eoqini y fonte de re-



  

servas sugiera y ¿one a conocimiento de los señores eo 

caíocs la posibilidad de realizar un aumento de c0ajitail so» 

ejal de la compañía, por la suma «de trescientos ochenta 

wí1 sueres (33830,000,00) más, el mismo que podrís lleyar- 

se a eabo modíante compensación de erfcitos econ la suevta 

acresdora del Ingeniero Vinston Moto Rruckmana rue 8801 

_de a la suma de toescientos noventa y ocho mil moveciontos 

setunta y sinte sueres, cincuenta y duos contavos- [ dee. 

398.977252 ), com la cual se cubre todo el auwento de ca» 

pital propuestos» En vista de los antecoiontes exjuestos, 

los socios de la eompañía resuelven ¡or imanimidad aqej- 

tar este nuevo aumento de capital así como su forma de sus» 

eripción y nego sugeridos antertormentes =. esto efecto, el 

D?, roberto Hanze Salem renuncia expresamente nl derecha 

preferente que le corresponde prra suscribir 41 aumento do 

vapital «lx prejorción . sus partioipacionen»»* Par consi- 

guiento, la suscripción y pago del aumento de capital sa 

la realiza» mediante compensación de ertdttos y Pq la suma 

de trescientos ochenta mí1 suerez (::380.000,00) más. Aeto 

seguido, el Presidente de la Com, añfa, entableció que era 

necesario reformar los estetutos sociales en la parte ner- 

timente e su capital sociale.» Puesta an consideración de la 

Junta General esta moción fué a robada per unanimidad y se 

resolvió reformar lon estatutos sociales en los términos 

Siguientes: ¡rtículo Cuartos "i gapttal de la queapañfa 

es as extrocteutos ochenta míl sueres (2/480.000,00) divio 

dido en suatrocientas ochenta (430) participaciones de Un 

mil susres (1,000) eada unas» Finalmente, la Junta Gene
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tal rescivió por unanimidad autoringar al Oerente de la 

Conpañía para que realiss tedos los trámites coneecruien- 

tes n la legal aprobación del numento de sopítal y refor- 

mo de estatutos,» No habiendo etro asueto de que tratar, 

so e«omeedió un receso paras la redacción de la presen- 

te Acta, heuho lo cual se lo dió lestura y se la a- 

probÚ3ú por umanimidad de votos, para scomatancia de 

lso enal firman los socior.”» f.- lugo Vinstos Nata irusk- 

mann.» Tf.» Dr, Roberto Nanze Sulem.- Cortífico que la 

presento copia es áígual al  origimal , el wissmo que se 

encuentra en el Líbro de Aetas de la Compañía, al 

eN92.1. nn. remito en caco ds considerario negosario.,-» Lo ear- 

tifico.= [ firmado ) Vinstom Mata Bruekmaun, lmg. Vins- 

tom Mata Beuskmana, Úerente - BSeerctario”,.- NOMYBR As 
mo. a rc, AAC, MIT 

MIENTO,” "Guayaquil, veinto y euateo de Agonto de 
. 

a O a > 

mi1 novecientos seotonta y oeh0. Seuor in:eniero . 

diustóñ Kata Bruckaan . Ciudad.» De mis consicderacios 

non: Cumple «an ) informar an ueted que la Junta General 

de Socios de la esmpañía “PABRICACION DE CASAS (FABRICASA) 

CS. LTDA.” om sesión cclisbrada ei veínte y ausbro de Agos- 

to de mí1 novecientos setenta y. ocho, tuvo «el acierto 

de designar a usted, como GXRENTE, de la esmpañía, por el 

perfado de cines años, según consta de les estatutos 

sociales de la misa, storgados en escritura pública 

el veinte y seis de Mayo de mii neveciaentos satenta y 

o0he aute el Notarío Dr, Gustavo Faleoní Ledesma, e ius 

erita el veinte y tres de Agosto / setenta y oshio en el 

  
rospactivo Rexistro Merecantilz por lo euaul se constitu



ye usted en fepresontante legal, Judicial y extrajudiociai 

de la eempañía, pwliiendo astuand individualmente o cos jun= 

tamente «on el Presidente, sezín lo establecido en el nmP- 

tículo octavo de los estatutos.» Sírvase dar su acepta» 

ción a continuación del presente nombramiento y proseda a 

la inscripción del mismo en el Rexístro Merucantit de este 

cantón, - Muy atenta:ente, [ firmace ) Reberto ' Hanze 

Ses AB, RUBERTO HANZE. 3ALEM¿we ACEPTO LL CANGO,- Gus 

yaquil, veinte. y euatro de Agosto de mid aovocien 

tos setenta y oches-= ( firmado ) Vinston Mata Bo, ING. 

VNINSTON MATA BRUCKMAN,¿e QUEDA imacráto este nombra» 

miento a fojas veinte y un mí1 seiscientos euarenta y 

tres,  núsero «cuatro mil seteciantos sesenta. y tres 

del Regístra Mersantíl y anetado Bbajo el omímoro díos 

y oeho mil doscientos ochenta y sais del Repertorio,- 

Arehiváncdoso los Certificados de Regsístro y Defensa 

Raciomal.- Úmaiyaquil, a euatro de Setiembre de mil 

mnovesientos setenta y ocho,» El Registrador Mercantil, 

( firmando ) libetor Híguel Alofvar Andrade, Abogado 

néstor Miguel Alafívar Andrade, Registrador Merennmtil 

del Camtén CGueyuquils.= ( Hay un sello )?.» 30M COPIAS.» 

El presente contrate se eneuventra exemnmerado de toda 

elase de Tapuestos se«xín Desreto Sunremna número sete 

cientos treinta y tres, as veinte y dos de Agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, publicada en «1 Regis- 

tro Oficial múmero eshocientos satenta y ocho, de veinto 

y nueve de Agosto de mid movacientos setonta y ala» 

00.» Por tambo, el señor otorgante se ratificó en el
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contenica de la Minmata Insert Ys tabléndole Isfrio 

yo, »1 Notario Público, esta escritora, en u18a vor, 

de yrincipilo a fín, on presencia del tvesciónado s0 

for otorgante, «ales 1l> aprobé y firm en unidad de 

acto, conmigo. Doy [doo (firmado) Winston Mata D..- Códoa- 

la de Ciudadamí: múmero cero nueve - esto estra onhoci en» 

tos quisco míl cuatrocientos setenta y tres.» Cédula Tri- 

butaría múmero cero veinte y mueve mil ochocientos veinte 

y siete.» Certificado de Votación múneros sonenta - cien= 

to ochenta y enaitro.,- R.U,.C.-$0990353468001 .- Cédula Tri- 

butaric de Cía, uúmero ciento cinouente y uu mil ciento 

sesenta.» (firmado) Gustavo Falcomí Lo.) NOTARIO PUBLICO” ¿= 

Testiudos frento.- No Vale.» Enmendados» prosenté-(5/380,000)= 

Octubre ,- Valom./ 
£ 

Se otorgó unto mí, en fé de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que selle y 
% fe misma fegha de su storganiento 

7 

 



DOY FEs+ Que toa nota al margen de la uatriz de la escritu- 

Ta pública celetrade ente mi, con fecha: veínte y seta le 

Mayo de m3 rovecientos satetiia y ocho, tel contenido de la 

copta que entocbdaz y, el margen de la matriz origital de 

la presente escritura, que por Resolución número: Ti=RL=63e 

006%, Sel soñipor Intendente de Compañilas, de fachas veinte 

de Enero el ¡presente año, fué aprobada en todas sus parl= 

tes y clgusuilas purtineantes.» Cuayaquil, veinto y seís de 

Enero de tl novecientos ochenta y trage> 

e) Pío 
pe a, 
PS, 
PEN 

47 FAN 7 
mp e 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR ) D0 2 0 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edición 

espordiente al día sábado veintidós de enero de mil 

O novecientos ochenta y tres (Año 99 N2 35.897) se ha publi 

: cado el Extracto de la Escritura Pública de Aumento de Ca 

pital y Reforma de Estatutos de la Compañía de Responsab1 

lidad Limítace denominada "FABRICACION DE CASAS (FABRICASA) 

C.LTDA." con la razón de su aprobación. Guayaquil, Enero 

24 de 1983. 

Ab, Marcelo Santo 

GENERAL 

  

Pdec 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ IG= 

RL-83=-0066, dictada el veinte de Enero de mil novecientos ochenta y - 

tres, por el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta e8s=- 

critura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR= 

MA DE ESTATUTOS de la Compañía "FABRICACION DE CASAS (FABRICASA) Co



LTDA .,”, de fojas 1.617 e 1.628, número 116 del Regístro Mercantil, Li 

bro de Industriales y anotada bajo el número 1.465 del Repertorio .- 

Guayaquíl, primero de Febrero de mil novecientos ochenta y tres.» El 

Registrador Merceantil.- 

  

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guaysquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una conia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el veintidos de Agosto de mid novecientos setenta y cin» 

co, por el Sre Presidente de la República, publicado en el Registro UD 

ficial Número 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos seten- 

ta y cinco.» Guayaquil, prímero de Febrera de hil novecientos ochenta 

y trese- El Registrador Mercantil.- 

    

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 80, se ha fi- 

jado y se mentendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despa 

cho, un extracto de la presente escritura, pública.- Guayaquil, prime 

ro de Febrero de mil novecientos ochenta y tres.- El Registrador Mez 

cantil.- 

    

ANA
 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritu- 

ra pública a foja 6.512 del Registro Mercantil, Libro de Industríales 

de 1.978, al margen de la inscripción respectiva.» Guaya    
ECO Te A o rd rro AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Reaistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   


